
Panand, enero 7 de-1936 . -

Señor Lic . don J036 Isnao Fábrega ,
Secretario de Relaoiones Exterior@e ,
CIUD-W --

Sofíor Secretario :

Por instrucciones del Excelentisimo seiíor Pre -

oidente de la República, remito a Ud ., para su considera-

ción y con CARGO DEVOLUTIVO, la carta que ha recibido del

señor Pedro 11 . Rhodes, de .Col6n .

Soy de Ud . atento y S . S . ,

E .Ferndndez Jadn
Secretario General
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Penamé,`p8 de octubre de 1935•

Señor doctor don J. D . Arosemena
Socroterio de Relaciones Exteriore s
Presente . -

Muy estimado amigo : -

Para su consideroci6n doy traslado

a usted de una carta que con fecha 2 de loa corrien-

tes he recic.ido del señor Burton Brown Borbor, en

la que pide que por la condición especial en qu e

se encuentro, en su calidad de Piloto disponibl e

de la 'Lona del Canal, Be le permita gozar del pri-

vilegio de que gozan loa empleados del Canal .

Ruego e usted que se sirve comu -

nicar el interesado lo que resuelve usted respect o

de este asunto .

Su amigo afectísimo y S .S . ,

Harmod lo Arias . -

CH$O.



Panam6,n11 de Ootubre de 1935 .

Sr. Dr. J.D.dzv semona ,
Secretario de Relaciones Exteriores ,
PRESENTE.

Señor Sooretario : -

Tongo a bien comunioar a usted que e l

Consojo de Gabinete autorizó, en sesidn cel e-

brada ayer en la tarde, la repatriación de l a

señora Liaría Candelaria de Velaeoo y sus do s

hijos, guiones se encuentran en la actualidad

en Brooókling, Estados Unidos .

De Ud . muy atto . y S.S., ,

E.Femández Jaén ,
Secretario General de

la Presidencia.

em.



Panamá, 15 de octubre de 1935 -

Señor doctor don J . D . Arosemena
Secretario de Relaciones Exteriore s
Presente . -

Muy estimado amigo : -

.Para que se entere de su contenido l e

envío junto con la . presente, en calidad d

e devolución, una carta que con fecha 14 de los corrientes

he recibido del sefior Jos6 Arboix, Presidente de l a

Cámara de Comeroio de Col6n, en la cual indica qu e.,

en opinión do dicha Asociación sería perjudicial ~ a

idea, que dice 61 tiene el Gobierno, de destinar a

hospital el edificio que actualmente ocupe el Hotel

vieshington, a que es ese el único hotel que pued e

ofrecer comodidades el turista en Colón . Agrega

el seflor Arboix que serie preferible que el Gobierno

deoidiese emprender la construccl6n de un hospita l

en Colón, ya que asi, a .m4s de llenar una de las ne-

cesidades primordiales de ese ciudad, se conseguirí a

el medio de dar trabajo a Igran número de obreros .

Le agradsoería que emitiese concepto res -

pacto de este asunto a fin de contestar a la Asooia-

ci6n de Comeroio de Colón .

Su amigo afectísimo y S .S . ,

Hermodio Ariasa-

CHR .-



Panamá, 15 de octubre de 1935 •

Sefior doctor don J. D . Arosemena
Secretario de Relaciones Exteriore s
Presctié. -

Muy ostimado amigo : -

En releoi6n oon las.publioaoiones heoha s

por los diarios locales el sábado 12 de los corrientes ,

en que traten de reproducir le contestecl6n que yo d i

el die anterior a pregunta que me hizo un representan-

te de La Estrella de Panamá, respecto de la actitud d e

la Repúblioe por razhn de los senoionea a Italia qu e

se discuten en la Asamblea de la Liga de Naciones, me

permito transcribirlo a continuación lo que consta rea l

mente en las notas tequigráfioes tomadas por la se go

rita Carmen Hortensia Remón en el curso de esa confe-

rencia, sal :

"Reporter Elist :- Decretaré el Gobierno de Pa-
namá sanciones el Gobierno de Italia ?

El Seffor Presidente .- Todavía el Gobierno de
Panamá no ha considerado ese asunto . La Secre-
taría de Relaciones Exteriores se está comunican
do con nuestra representación en la Liga para 1%
gar a una conclu:éi6n .

Reportar Elie :- Y el los representantes de Pa-
namá han votado ya an favor de las senoionea? . . .

El SeRor Presidente— Panamá cumplirá con l o
p@Qü®d®r desde luego ."

Su amigo afectísimo y S .S . ,

Harmodio Arias .-

HA/CHR .-



Reporter Elietl: :-

	

Decretará el 'Gobierno de Panamá san -
ciones el Gobierno de'Italia ?

El Señor Presidente :- Todavía el Gobierno de Panamá no
ha considerado ese asunto .

	

La Secretaria de Relaciones Exte-
riores se .está comunicando con nuestra representación en la Li-
ga para llegar a una conclusión .

Reporter Eliet :- Y si learepresentantes de Panamá han
votado ya en favor de 1ás sanciones? . . . .

El Señor Presidente :- Panamá cumpliría con to pactado ,
desde luego .



Panamá, 21 de octubre de 1935 -

Señor doctor don J. D . Arosen ena
Secretario de Relaciones Exteriore s
Presente . -

Muy estimado amigo : -

Para su consideranión doy traslado a

usted de un telegrama que con fecha 19 de los co-

rrientes he recibido de la señora llaría de Dich ,

en el cual solicite que se le dé un plazo para sa-

lir del país e su esposo Jorge V7ashington Dich, e

efecto de que tenga tiempo pare reponerse de la en-

fermedad que viene sufriendo . Según parece el se-

ñor Dich debe salir de Panamá por no haber llenad o

las formalidades requeridas pare entrar .

Ruego a usted que se sirva estudiar es -

te esugto_y resolverlo en la forma que perezca má s

justa .

Su amigo afectísimo y S .S . ,

Harmodio Arias . -

CHR .-



Pammá,Octubre 28 de 1935

Señor doctor J .D .Arosemena ,
Srio . do Relaciones Urteriores
CIUDAD .-

Señor Secretario : -

Por indicación del Excmo . señor President e

de le República, y a fin do que usted oatudie•y considero el asunt o

de que trata,lo remito una carta del señor Justo F .Arosemona,de esta

ciudadvocmorciante dedicado a la fabricaoibn de lieores .

De usted atento servidor ,

$ .Fernéndds Jaén
Secretario General .



Penemá, 13 de noviembre de 1935-

Señor doctor don J . D . Aroser}ena
Secretario de Relaciones Exteriore s
Presente . -

Muy estimado amigo : -

Doy traslado á usted de una cart a

fechada el mes pasado en Buenos Aires, que h e

recibido de las sencres Meximina Olmos de Jim6-

ne+z y Mercedes Brnndem de Gusseh, Presidente y

Secretaria de la Confederación Femenina de la Pez

Americana, en la sue piden el Gobierno de Penamá

que influye, en cuanto le .sea posible, ente lo s

delegados a la Confer"cie .de la Pez, reunida ac-

tualmente en la ciudad de Buenos Aires, e efect o

de que para la 2lovidsd se llegue a un arreglo en

el cinfl.icto entro Paraguay y Bolivia .

Ruego a usted que se sirva estudiar

si serie o no conveniente qte %nerfia asumiera al-

gimo actitud en el asunto .

Le agradeceré que comunique a lea in-

teresadas lo que resuelva sobre el pertiour"t5r e

Su amigó afectísimo y 3 .3 . ;

Hermodió Aries . -

CHR-



SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORE S
DEPARTAMENTO DIPLOMATICO

panamá, 7 de noviembre de 1935 .

Señor don
Ezequiel Fernández Jaén ,
Secretario General de la Presidencia ,
CIUDAD . ,

Señor ;

Con mi súplica de que usted se sirva hacerla llega r

a su alto destino, tengo a bien remitirle la comunicació n

dirigida al Excmo . Dr . Harmodio Arias, Presidente de la Repú-

blica, en su carácter de Miembro de la Corte Permanente d e

Arbitraje de La Haya, por el Secretario General de dicha

institución .

Anticipo a usted .mi agradecimiento por este servici o

y me suscribo su muy atento servidor ,

Raúl e Roux
Subsecr tario de elacio es E, te iores ,

1687
D D N	
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GENERAL LEACUE OF NATIONS CENEV A

COUR PERMANENTS DE JUSTICE INTERNATIONALS

ELECTIONS EN VUE DE POURVOIR LES SIEGES BENDUS VACANTE

PAR SUITE DU DECES DR M . WALTHER SCHÚCBING ET'DE LÁ

DEMISSION DE Mr. FRANK B . KELLOGG

.Genéve, is '17 ooiobre '193.5 .

Monsieur le Président ,

Deux siéges de juges á la Cour permanente de Juetio e

internationale sont devenus vacante par suite du décha de M .

Walther Schiteking et de la démission de Mr . Frank B. Kellogg .

L'article 14 et, d'autre part, les articles 4 a 13 du Statut

de la Cour permanente réglent• les élections destinées a.pour-

voir ces siéges .

2 .

	

Les membres de la Cour son ; áloe sur une liste de

personnea présentées par les groupes nationaux de la Cou r

permanente d'Arbitrage . En ce qui concerns les Membres de la

Société des Nationa qui no sont pas représentés á la Cour

permanente d'Arbitrage, les candidata sont prósentés par de s

.groupes nationaux désignés á cet effet par leurs gouv e rnementa .

Le Secrétaire général de la Sooiété des Nationa eat charg é

d'inviter lea groupes nationaux á procéder aux présentation s

prévues par le Statut de la Cour (article 5) .

.3 .

	

D'aprés la décision du Conseil, en - date du 28 sep -

tembre derñier, les groupes nationaux doivent @tre invités ,

Son Excellence Monsieur Harmodio Arias ,
Membre de la Cour permanente d'Arbitrage,
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le plus t6t possible, á d6signer lee candidata . Selon la mame

d6cision, lea Elections doivent avoir lieu á 1'Assembl6e a t

au Conseil de la So!;idt6 des Nations au cours de la premiér e

session que t;iendra 1'Assembl6e aprés 1 1 expiration de la

p6riode de trois moss qui doit a'6couler entre la date d'envoi

des invitations aux groupes nationaux et la date do 1 1 6lection .

Le Secrótaire g6n6ral de la Cour permanente d'Arbi-

trage m informe que vous 8ttes membre de cette Cour, nommó pa r

la R6publique de Panama

	

at que lea autres membres de votre

groups national sont t

Son Excellence Monsieur Ricardo J .. Alfaro ,

Son Excellence Monsieur Narciso Garay ,

Monsieur Carlos Icaza A .

5.

	

Sn cona6quence, j'ai 1 1 honneur, conformóment d Par -

ticle 5 flu Statut de la Cour permanente de Justice Internatio-

nale, de vous inviter a vous mettre en rapport avec lea autre s

membres de votre groupe national pour proc6der, conjointement

avec eux, ó la d6signation de quatre personnes, au plus, e n

situation de remplir lea fonetions de membre de la Cour .

6.

	

Ces d6signations, qui doivent 8tre faltas su nom

du groups et non par sea membres individuals, devront m'8tr e

communiquóes avant le 20 janvier 1936 . Comme it a 6tó signaló ,

les Elections auront lieu au coura de la premiére session que

tiendra 1'Assembl6e aprbs cette derniére flato .

7.

	

En vertu de l 'article 2 de son Statut, la Cour peo-

manente de Justice internationale se compose d/ Aun corps de

magistrate ind6pendanta ólus sana 6gard á leur nationalitó,



3 -

parmi les personnes jouissant de la plus haute considération

morale, at qui réunissent les conditions requises pour 1'exer-

cice, dans leurs pays respeotifs, des plus hautes fonotions

judieiaires ou qui sont des jurisconsultas possédant une com-

pétence notoire an matibre de droit international" .

8.

	

Conformément aux dispositions de 1 1 artiole 6 du

Statut de Is. Cour, avant de procéder aux désignationa, O i l

est recommandé a chaque groups national de consulter sa plu s

haute tour de justice, sea facultéa at écoles de droit, le s

scadémies nationales at les sections nationales d'académie s

internationales voudes & 1'6tude du droit" .

9.

	

Au tours de so session de 1929, l'Assemblée de la

Société des Nations a fait sien le voeu suivant, adopté par

la Conférence des reprdsentants des áouvernements qui s'étai t

réunie pour étudier Is, revision du Statut de la Cour :

"La Conférence exprime le voeu que, conformément d
1'esprit des articles 2 et 39 du Statut de la Cour les
candidato présentés par les groupes nationaux posa8dent
une expérienee pratique notoire en matiére de droit inter -
national et qu'i1s soient en mesure de pouvoir au moin s
lire lea deux langues officielles de la Cour et parle r
Tuno ou 1'autres elle estime également souhaitable qu' a
la présentation des candidata soft joint un état de leurs
servioes justifiant leur candidature . "

10. En vertu de 1'article 14 du Statut de la Cour "le

membre de la Cour élu en remplacement d un membre dont l e

mandat n'est pas expiré achéve lo terme du mandat de son pré-

décesseur " . Les suooesoeura éventuele de M . SchQoking et de

Mr . Kellogg seront par conséquent élus pour la période restant

a courir du mandat de neuf ans confié á leurs prédéoesseurs ,

o'est-A-dire qu'ils resteront en fonetion jusqu'au 31 décembre

1939..
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11. Les membres des groupes nationaux trouveront ci-

joint un document (Annexe A M .L .6 et 6(a) .1935 .V) qui con-

tient le texte des dispositions du Statut actuel de la Cou r

relatives á 1'61ection de ces membres et aux modalités d e

leur mandat, ainei que le texts de ces dispositions telle r

qu'elles résulteraient de 1'entr6e en vigueur d e g amendement s

au Statut de la Cour qui sont annexés au Protocols pour l a

revision du Statut de lar Cour permanente de Justice interna-

tionale du 14 septémbre e 1929 .

Ces amendements entreront en vigueur le ler févrie r

1936, si les conditions prévues par la résolution de l'Assem-

blée de la Société des Nations, en date du 27 septembre 1935 ,

sont remplies .

12. Au cae otl it seralt utile aux groupes nationaux d e

savoir quel a été, ju9qu'á ce jour, le travail de la Cour, j e

me permets de signaler que les rapports annuels de la Cou r

donnent, A ce sujet, des renseignements dé£aillés .

Veuillez agréer, Monsiedr le Président ,

les assurances de ma haute considération .

Pour Is Secrétaire général ,

Le Secrétaire général adjoint :

~ .4M9'~



No óiríciel : Annexe á M . L. 6." et 6 (4). 1035 . V .

Genéve, le 10 octobre 1935 .

SOCIETE DES NATIONS

DISPOSITIONS ' DU STATUT

DE LA COUR PERMANENTE DE JUSTICE INTERNATIONAL E

RELATIVES A . L'ELECTION DES MEMBRES DE LA COUR

MÉMORANDUM PRÉPARÉ PAR LE SECRÉTAIRE GÉNÉRA L
A L'USAGE DES .MEMBRES DES GROUPES NATIONAU X

Le Statut de
'

la C5ur permanénte de Justice internationale est toujours en vigueur te l
qu'il a été adoptó en 1920 . Toutefois les amendements enLreronL en vigucur le ler février 1936 ,
ou avant cette date, si les conditions prévues dans la résolution de l'Assemblée de la Société
(les Nations du 27 septembre 1935 sont réalisées .

Les articles du Statut qui présentent de I'intérét en ce qui concerne la désignation et l a
situation des membres dc la Cour sonL reproduits e¡-aprés dins Ieur rédaction actuelle et
dans la rédaction qui résultcraiL de I'entrée en vigueúr des amendements .

Texte original .

Article 2,

La Cour permanente de Justice interna-
tionale est un corps de magistrats indópen-
dants, élus, sans égard . b leur nationalité ,
parmi les personnel jouissant de°la plus haut e
considération morale, , et qui réumssent les
conditions requises pour I'exercice} dans lours
pays respeetifs; (les plus hautes fonction s
judiciaires, ou qui sont (les jurisconsulto s
possédant une compétence notoiré en matiér e
de droit international .

Article 3 .

La Cour se compose de quinze membres :
onze juges titulaires et quatre juges sup-
pléants. Le nombre des juges titulaires et des
juges suppléants pout étre éventuellement
augmenté par I'Assemblée, sur la proposition
du Conseil de la Société des Nations, á concur =
rente de quinze juges titulaires et de six
juges suppléants .

Article 4.

Les membres de la Cour sont élus pa r
l'Assemblée et par le Conseil sur une liste de
personnes présentées par les groupes natio-
naux de la Cour d'arbitrage, conformémen t
aux dispositions suivantes .

SA.N . 400 (F .) 200 (A .) 10135 . Imp . Granchamp .

Texte amendé.

Pas de changement .

Nouvel article 3 .

La Cour se compose de quinze membres .

Un troisiéme alinéa, ainsi conqu, a été
ajouté

En ('absence d'accord spécial, l'Assemblée ,
sur la proposition du Conseil, réglera, les condi-
lions auxquelles pent participer a l'éteclion



Texte• original .

En ce -qui concerne les Membres de la Socié-
té qui ne sont pas représentés á la Cour per-
manente d'Arbitrage, les listes de candiclat s
seront présentées par'des groupes nationaux ,
désignés á cet effet par leurs Gouvernements ,
dans les mémes ¿ondit i cins que cellos stipulée s
pour les membres de la Cour d'Arbitrage
-par ]'article 44 de la Convention de La Haye
de 1907 sur le réglement pacifique des conflit s
internationaux .

Article 5 .

Trois mois au moins avant la date el e
I'élection, le Secrétaire général de la Société
des Nations invite par écrit les membres d e
la Cour d'Arbitrage appartenant aux Etats
mentionnés á ]'annexe au Pacte ou entrés
ultérieurement dans la Société des Nations ,
ainsi que les personnes désignées conformé-
ment á I 'alinéa 2 de ]'article 4 A procéde r
dins un déla¡ déterminé, par groupes natio-
naux, a la présentation de personnes en
situation de remplir les fonetions de membre
de la Cour .

Chaque groupe ne peut, en aucun cas ,
présenter plus de quatre personnes, dont deu x
au plus de sa nationalité . En aucun cas it n e
peut étre présenté un nombre de candidat s
plus elevé que le double des places a remplir .

Article G .

Avant de procéder á cette designation, i t
est recommandé á Chaque groupe national d e
consulter la plus haute tour de justice, le s
facultés et écoles de droit, les académie s
nationales et les sections nationales d'acadé-
mies internationales vouées á l'éLude d u
droit .

Article 7 .

Le Secrétaire général de la Société de s
Nations dresse, par ordre alphabétique, une
liste de toutes les personnes ainsi désignées ;
seules ces personnes sont eligibles, sauf l e
cas prévu A Particle 12, paragraphe 2 .

Le Secrétaire général communique cene
lisle A I'Assemblée et au .Conseil .

Article 8 .

L'Assemblée et le Conseil procédent, indé-
pendamment Fun de l 'autre, A l 'élection,
d'abord des juges titulaires, ensuite des
juges suppléants .

Article 9 .

Dans toute élection, les électeurs auront
en vue que les personnes appelées á faire
partie de la Cour, non seulement réun¡ssent
individuellement les conditions requises, mais
assurent dans Pensemble_ la _représentatio n
des grandes formes de civilisation et des
principaux systémes juridiques du monde .

Article 10 .

Sont élus ceux qui ont réuni ]a majorit é
absolue des voix dans I'Assemblée et dans l e
Conseil .

Texte amendé .

des membres de la Cour un Elal qui, loul en
aganl acceplé le Slalul de la Cour, n'esl pas
Membre' de la Société des Nalions .

Pas de changement .

Pas de changement .

Pas de changement .

Nouvel article 8 .

L'Assemblée el le Conseil procédenl indé-
pendaminenl 1'un de l'aulre á Péleclion de s
membres de la Cour .

Pas de changement. .

Pas de changement
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Texte original .

	

Texte amendé .

Au cas oú le (louble scrutin de l'Assemblé e
et du Conseil se porterait sur plus d 'un ressor-
tissant du mime membre de la Société de s
Nations, le plus ágó est seul élu .

Article 11 .

Si, aprés la premiére séance cl'élection,

	

Pas de changement .
it reste encore (les siéges á pourvoir, it es t
procédé, de la méme maniére, á une second e
et, s ' il est nécessaire,' á une troisiéme .

Article 12 .

Si, aprés la iroisiéme séance d'élection ,
it reste encore des siéges á pourvoir, it peu t
Ure á tout moment formé, sur la demande
soft de l'Assemblée, soil du Conseil, une
Commission médiatrice de six membres, <
nonnués trois par l'Assemblée, trois par le
Conseil, en vue de choisir pour chaque siég e
non pourvu un nom á présenter á l'adoptio n
séparée cIe l'Assemblée et du Conseil .

Peuvent étre portées sur cette liste, á
I'unanimité, toutes personnes satisfaisant aux
conditions requises, alors méme qu'elles n'au-
raient pas figuré sur la liste de présentation
visée aux articles 4 et 5 .

Si la Commission rnédiatrice constate qu'elle
ne peut réussir á assurer I'élection, les
membres de la Cour déjá nommés pourvoien t
aux siéges vacants, dans un déla¡ á fixer par
le Conseil, en choisissant parmi les personne s
qu¡ ont obtenu des suffrages soit dans l'As-
sembléc, soit dans le Conseil .

Si parmi les juges it y a partage égal de s
voix, la voix du juge le plus ágé I'emporte .

Article 13 .

Les membres de la Cour sont élus_ pour
neuf ans .

lls sont rééligibles .
Ils restent en fonetion jusqu'á leur rem -

placement . Aprés ce remplacement, ils conti-
nuent de connaltre des affaires dont ils sont
deja saisis .

Article 14.

11 est pourvu aux siéges devenus vacant s
selon la méthode suivie pour la premiére élec-
tion.'Le membre de la Cour élu en remplace-
ment d'un membre dont lc mandat n'est pas
expiré achéve le terme du mandat de son
prédécesseur .

Pas de changement .

Les deux alinéas suivants ont él¿ajoutés :

En cas de démission d'un membre de la
Cour, la démission sera adrásée au Président
de la Cour, pour- ¿Ire lransmise au Secrélair e
général de la Soci el lé des Nalions .

Celle derniér'e nolificalion emporle uacance
de siége .

Nouvel article 14 .

Il es¿ pouruu aux siéges devenus vacant s
selon la mélhode suivie pour la premiér e
éleclion, sous réserue de la disposilion e¡ -
aprés : dans le mois qui suivra la uacance, l e
Secrélaire général de la Société des Nalions
procédera u l ' invilalion prescrile par l'arliele 5 ,
el la dale d'éleclion sera fixée par le Consei l
dans sa premiére session .

Article 15 .

Les juges suppléants sont appelés dan s
1 'ordre du tableau .

Le tableau est dressé par la Cour, en tenant
compte d'abord de la priorité d'élection et
ensuite de 1'ancienneté d'áge .

Nouvel article' 15 .

Le membre de la Cour élu en remplacement
d'un membre dont le mandat n'esl pas expiré
achéve le lerme du mandat de son prédécesseur .
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Texte original .

Article 16 .

Les membres (le la Cour no peuvent
exercer aucune fonction politique ou admi-
nistrative . Celle disposition no s'applique pas
aux juges suppléants en dehors de I ' exercic e
de Ieurs fonctions prés de la Cour .

En cas de doute, la Cour décide .

Article 17 .

Les membres de la Cour ne peuvent exercer
les fonctions d'agent, de conseil on d'avocat
dans aucune afTaire d 'ordre international .
Cette disposition ne_ s'applique aux juges
suppléants que relativement aux affaires
pour lesquelles ils sont appelés a exercer Ieurs
fonctions prés de la Cour .

lls ne peuvent participer au réglemen t
d'aucune afTaire dons laquelle ils sont anté-
rieurement intervenus cooune agents, conseils
ou avocats de I ' une des parties, membres
d ' un tribunal national ou international, d ' une
commission d'enquéte, ou á tout autre titre .

En cas de doute, la Cour décide .

Article 19 .

Les membres de la Cour joúissent dan s
I'exercice (le Ieurs fonctions des privUges et
immunités diplomatiques .

Article 20 .

Tout membre de la Cour doit, avant d'en-
trer en fonction, en séance publique, prendre
engagement solennel d'exercer ses attribu-
tions en pleine impartialité et en toute
conscience .

Article 21 .

La Cour élit, pour trois ans, son Présiden t
et son Vice-Président ; its sont rééligibles .

Elle nomme son . Greffier .
La fonction de Greffier de la Cour n'est pas

incompatible avec Celle du Secrétaire généra l
de la Cour permanente d'Arbitrage .

Article 22 .

Le siége de la Cour est rixé á La Haye .
Le Président et le Greffier résident a u

siége de la Cour .

Texte amendé .

Nouvel article 16 .

Les membres de la Cour ne peuuenl exerce r
aucune /onclion politique ou adminislralioe ,
ni se livrer á aucune autre occupalion d e
caraelére projessionnel .

En cas de doule, la Cour décide .

Nouvel article 17 .

Les membres de la Cour ne peuuenl exerce r
les fonctions d'agenl, de conseil ou d'avoca l
dans aucune ajjaire .

Ds ne peuuenl parliciper au réglemen l
d'aucune ajjaire dans laquelle ils sonl anlérieu-
remenl inlervenus conune agents, con .seils oa
avocals de l'une des parlies, membres d'un
lribunal nalional ou internatonal, d'trne conr-
mission d 'enquéle, ou a lord autre lítre .

En cas de donde, la Cour décide .

Pas de changement .

Pas ele changement .

Pas de changement .

Pas de changement.

Article 23 .

La Cour tient une session chaqu e, année .
Sauf disposition contraire du Réglemen t

de la Cour, cette session commence le 15 jui n
et continue tant que le role n'est pas épuisé .

Le Président convoque la Cour en sessio n
-extraordinaire quand .les circonstances (exi-
gent .

Nouvel article 23 .

La Cour reste loujours en /onclion, eaceplé
pendanl les vacantes judiciaires, donl les
périodes el la durée son/ fíxées par la Cour .

Les membres de la Cour don/ les foyers se
lrouvenl a plus de tiny jours de voyage normal
de La ]]oye auronl droil,-indépendanvnenl-des-
vacances judiciaires, a un congé de six rrois ,
non compris la durée des voyages, lous le s
írois ans .

Les membres de la Cour son/ lenes, a moins
de congé régulier, d'empéchement pour cause
de maladie ou autre Poli/ grave dement jusliji é
auprés du Présidenl, d'élre a foul moment a la
disposition de la Cour.
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Texte original .

Article 32 1 .

Les juges titulaires regoivent une indemmitd
annuelle A fixer par 1'Assembl& de la Société
des Nations sur la proposition du Conseil .
Cette indemniLé no pout étre diminuée pen-
dant la durée des fractions du juge .

Le Président regoit tine indemniLé spéciale
déterminée de la méme maniére pour la
durée de ses fonctions .

Le Vice-Président, les juges et les jugos
suppléants recoivent clans 1'exercice de leur s
fonctions une indemniLé á fixer de la méme
maniére .

Les juges titulaires ct suppléants qui ne
résident pas all siégc de la Cour regoivent l e
remboursement des Erais de voyage nécessU s
par Paccoinplissement de leurs inactions .

Les indemnités clues aux juges désignés ou
choisis conformément á Particle 31 son t
réglées de la méme maniére .

Le traitement du Greffier est fixé par l e
Conseil sur In proposition de la Cour .

L'Assemblée de la Société des Nations ,
stir la proposition du Conseil, adoptera un
réglement spécial fixant les conditions sou s
lesquelles des pensions seront allouées au
personnel de la Cour .

Article 39 2 .

Les langues officiellcs de la Cour sont l e
frangais et ( 'anglais . Si les parties son t
d'accord pour que tonto la procédure ait
lieu en frangais, le jugemenl sera prononc é
en cette langue . Si les parties sont d'aceord
pour que toute la procédure .ait lieu en anglais ,
le'jugement sera prononcé en cette langue .

A défaut d'un accord fixant la langue don t
it sera fait usage, les parties pourront em-
ployer pour les plaidoiries celle (les deux lan-
gues qu'elles préféreront, et I'arrét de la Cour
sera rendu en frangais et en anglais . En ce cas ,
la Cour (lésignera en méme temps eclui des
deux textos qui fern fol .

La Cour pourra, á la requéte des parties ,
autoriser Pcmploi d ' une langue autre que l e
frangais ou !'anglais .

Texte arrendé .

Nouvel article 32 1 .

Les membres de la Cesar regoivenl un Iraile-
menl annuel .

Le présidenl regoil une allocalion annuelle
s péciale .

Le vice-présidenl regoil une allocalion spé-
ciale pour choque jour oú it remplil les jonc-
lions de présidenl .

Les juges désigné .s par applicalion de !'article
31, aulres que les menibres tie la Cour, regoiven l
une indeninilé pour chaque jour oú i1s exercen l
leurs fonctions .

Ces lrailemenls, allocations el indemnités
son 1 ftaés par l'Asseniblée de la Société des
Nations sur la proposition du Conseil . Ifs
ne peuvenl élre diminués pendanl la durée
des fonctions .

Le lrailemenl du Greffier esl fiwé par PAs-
semblée sur la proposilion de la Cour .

Un réglemenl adoplé par l 'Asseviblée (ixe
les conditions dans lesquelles les pensions son l
allouées aux memGres de la Cour el au Greffier ,
ainsi que les conditions dans lessquelles les
memGres de la Cour el le Greffier reVoitien1 le
reniboursemenl de leurs Erais de vogage .

Les lrailemenls, indemnilés el allocalions
son 1 eaempls de loul impól .

Nouvel article 39 .

Les langues officielles de la Cour son 1 l e
frangais el l'ariglais . Si les parlies soul d 'aceord
pour que loule la procédure ail lieu en frangais ,
le jugemenl sera prononcé en Celle langue . Si
les parlies sonl d'accord pour que loule l a
procédure ail lieu en anglais, le jugemenl sera
prononcé en Celle langue .

	

y
A défaul Xiiii accord fxanl la laiijue don l

it sera /ail usage, les parties pourront employe r
pour les plaidoiries Celle des deux langues
qu'elles préféreroni, el l ' arrél de la Cour sera
rendu en frangais el en anglais . Fn ce cas ,
la Cour (lésignera en méme temps celui des
deux leales qui Pera foi .

La Cour pourra, ú la demande de loule parlie ,
auloriser Pemploi dune langue autre que l e
frangais ou Vanglais .

' Les indemnités allouées aux juges, ainsi que ]curs droi Ls aux pensions sont régis actucllement par des résolution s
adopLées par PAssemblée de la Société des Nations, le 25 septembre 1030 .

' Les dispositions du Réglement de la Cour concernant Pemploi des langues dans la procédure devant la Cour son t
les suivanles :

Arli ele 37 .

Si les parties sont ('accord pour que Lou tela procédure nit lieu, soft en frangais, soft en anglais, les piéces de procédure
sont présentées scul cinent dans la langue adoptée par les parlies.

A défauL ('un accord fixant la langue dont it est fait usage, les piéces sont présentées en frangais ou en anglnis .
Si 1'emploi dune langue nutre que lo frangais ou ranglais est autorisé, une traduction en frangais ou en :mglais es t

jointe :1 Porigin it des piéces présentées .
Le Greffier n'esL pas Lenu de préparer des traductions des piéces présentées conformément aux dispositions el-dessus .
llans le cas de piéces volumineuses, ]a Cour ou, si elle no siége pas, le président, peut autoriscr, sur demande de ]a

partie intéressée, la présentation de traductions partielles .

Arlicle 44 .

Le Greffier prend toutes dispositions pour pouvoir faire traduire de frangais en anglais ou d'anglais en frangais le s
exposés, questions et réponses, comme la Cour en ordonne .

Lorsque, soit aux termes (u troisiéme alinéa de Particle 30 (tu Stntut, soil dans un cas particulier, une langue aulr e
que le frangais ou Panglais est employée, it incombe á la partie in Léressée de prendre toutes dispositions pour la traductio n
dans rune en Pautre des langues ollicielles . llans le cas de témoins ou d'experts qui se présentent sur Pinvitation de la
Cou r, ce devoir incombe no Greffier .



Penang , 12 do Noviembre do 1935 .

Sr. . Raúl de Roux,
Subsecretario de Relaciones Exteriores ,
PRESENTE.

Se$or -

Tengo el agrado de inPozmarle que he .puesto en
vanos del ñxcolentisimo Soñor Prosidonto do la Repúbli;,
ea la comunicación que por conducto de la Secretaria
de Relaciones Exteriores le envía el Secretario Gene-
ral de la Corto Permenm te de Arbitraje de La Haya, ing
tituMn de la cual el Sr . Presidente es miembro pez.
nente, comunicaoión que lleg6 a este despacho junto con
su atento ofioio D.D. NQ 1687 del 7 de los corrientes .

El SeHor Presidente mQ ruega hacerle present e
sn agradecimieñto por el envio .

De Ud. muy atento y S .S. ,

E.Faméndez Jaén ,
Seoretario General de la

Presidencia *

em.



Noviembre 18 de 1935 .

Doctor don J. D. Arosemena
Secretario de Relaciones agteriorea
p re s e n t e.

Seflor Secre ta$io . -

El Consejo de Gabinete, en sesión celebrada el

die 14 de los corrientes, después de considerar la soli -

citud de repatriaci6n que se ha hecho a esa Secretaria

en ,favor de los hijos del sector Gil Gontilla, quiene s

están actualmente en Chicago, resolvió acceder a ell a

en vista de la mala situación en que se encuentran los

mencionados jóvenes 9 y sus familiares .

De usted atento y segura servidor ,

Fernéndez Jaén
Secretario General de la

Presidencia .

Me



noviembre lE de 1835,

Doctor don J. D . Arosemenaar
Secretario de Relaciones ' teriore s
Presea te.

SeHor .Secretsrio: — -

En vista del enorme guato que envolverle el en-

vio de la comisión demarcadora de los limites entre le a

Repúblicas .de Colombia y Panamá, el Consejo de Gabinete ,

en sesión celebrada el día 14 de los corrientes, el con-

siderar este asunto, resolvi6 comisionar a usted para

que haga . las gestiones que crea convenientes a fin d e

ipw si se consigue algdn aplezamiento a este respecto ,

De usted muy atento y seguro servidor ,

E, Fernández Jaén
Secretario General de l a

Presidencia .



Noviembre 23 de 1935.

Doctor don J. D . Arosemen a
Secretario de Relaciones Exteriores .
Pre sente. -

Selor.Secretario : -

te complazco en comunicarle que el Consej o
de Gabinete, en sesión celebrada el día 21 de los co-
rrientes, después de considerar las posibilidades d e
enviar la Conisidn Decarcadora de límites con la Re-
p.fblica de Colombia a efectuar este trabajo, resol-
vid ai.itnri.znr a usted para nue proceda a organizar l a
mencionada-Comisidn nóubrada en el aüo de 1926 po r
la Asamblea Piae ionat .

Para lo que see . de lugar, le comunico tam-
bién que en esa misma sesión se consideró lo convenie n
cia de que se es I.ablezca que los ciw-bros de dicha Co-
misidn no ea ezardn a deven;ar sueldo sino cuando ésta
salga de agí1 , temiendo en cuenta la situación antual
del Erario I+acional .

Soy de usted muy atzznto y se .uro servidor ,

Fernández Jaén ,
Secretario General de la

Presidencia.

zrm.
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ACTA

DE UNA RF.UNIOB DRL SrIOR ORARL ES S.HUGHES, SEORETARIO DR 'MTAD0

DR LOS ESTADOS UDIDOS, Y DL LOS SEIORES DOC MT 3 BERIQUB OLAYA Y

DOCTOR RICARDO J . ALDARO, ENVIADOS EXTRAORDINA$IOS Y MINISri'R03

PIJINIPOTERCIARIOS DE WS REPUHLICAS DE COL0IMIA Y PAIiAt+f61, RES-

BIT EL DE2ARTAi-EMO DE ESTADO PN CiASIIIIIGTOIi, F~L

OCRO DE M&Y0 DE 1924 .

---------------

Los Seílores Dootor Enrique Olaya y , Dootor Ricardo J . Alfaro ,

Enviados Extraordinarios y Piinistroa Plonipotenciarioe de las .

Ropúblioae de Colombia y Panamá, rospectivameñto, por invitaoió n

del Secretario de Estado do los listados Unidos se reunieron con él

en su oficina, en el Departamento de Estado en Ctashington, a le o

dos y =odia de la tarde del 8 de Bayo de 1924 :

Bl Sefior Hugheo expresó que habla invitado a los Señore s

Olaya y: Alfaro a su oficina pasa conferenciar con ellos sobre l a

iniciación de relaciones diplomAticas entre las dos Repúblicas, que

tan cordialmente desea el Gobierno de loe Estadóo Unidos .

El Secretario de Estaño añadió que seria en verdad muy

satlsfaotorio para las Coa vecinas Repúblicas de Colombia y Panamá

entrar en relaciona e di»lomátieas regulares,, y en connecuenoia

preguntó al Ministro de Colombia el no considera, por razón del

rec¿noeimiento de Panamá por Colombia corro nación indoponlliente, que

es el momento oportuno para establecer tales relaciones y lo pro-

guntó si seria agradable al Gobierno de Colombia reoibir al ropresen

tante'que acredite el Gobierno de Panamá para aquel paópósito y

para no alar y concluir con el Gobierno cje (ojombiw non Qn~lón

de límites y un Tratado do ra/ v AmtnSnA ., nq F=Patlar todo lo

relativo a obligaoionos poounlarlan entro los dos paícos de acuerd o

con prevedontes y prsnolpioe jurídicos roeonoeidos . Preguntó

ademfis si Colombia estaría tambi6n preparada para aoreditar u n

Ministro en PanamA .

El Dootor Olaya contestó que está autorizado por su Gobierno
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puro partioipar oficialmente al Ministro do Ranrmá quo la llopúblioa

de Colombia reeorDeo a 2WU=rl como molón independiente y quo será

agradable a su Gobierno reolbir el Agente debíd=ante acreditado

que la República do Panamá envío para negociar y concluir con el

Gobierno do Colombia ur_a Convención de limiten y un Trntcdo do Pes

y Amistad y para arreglar todo lo relativo a oblignelomo pecunia-

rica entro Ion don paises, do aouardo con procon entes y principios

jurídioon reconocidos . Lianifeutb que el Gobierno de Colombia

neroditaró tanbión con agrado un Zínistro ante la Ropúblien do

Pnnsmri.

Yntoncos el 3eoretnrio de Estado dirigiónxlose al idnistro

de Pank, expresó la onporanua do que el Gobierno de 2nna sá

ontuviera lleta a ontrnr en roluciam3 diplomfitiono con el Gobiern o

do Colombia y lo preguntó si su Gobierno estarla dlipuesto, co n

el objeto de iniciar re1neione3 oficiales entro lao dos Fepúblioasw

a aoreditar un Agente díplom:tieo ante la Repúblion de Colombia ,

para loa propósitos tm soionndos, y a recibir el Mnistro qua

acredite la República do Colombio .

F.1 Doctor Alfaro contestó quo está autorizado por su

Gobierno para e:.proanr mi corrúnoenoin por el rbeonnoimionto da Pan n

por Colombia como n.eión independ.ionte y añadió que nu Gobierno doa-

pachará un Agento debidamente noreditado para negociar y conclui r

con el Gobierno de Colombia una Convonción da limites y un Tratad o

do Paz y Amistad y pam arreglar todo lo relativo a obliaaoionc a

pocuninrian entro lon don paleto. dn acuerdo con prooedento3 y

principios juridicoe roconooidba . 15HiláS que a su Gobierno lo

sor& grato recibir el ISiniotro que acret!ito el Gobierno de Colombia .

M Booretario de i-atado entonoos'tuxnifcató que 51 deseaba

aproveehur la oportunidad quo se lo ofrecía pnru norvir como intor-

modinr10 on la solicitud do ogr6ment de los [linistros que fueran

oereditidon por lns R ptblican de Colombia y Pnn=h, reaneotivnnonto ,

si leo 80 ;oros GleLyya y Alfaro tonían i .natrucoionen al respecto .
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91 tlinintro de PamrA Wren0 quo cataba autorizado por aa

Gobierno para j=eguntar . en cono do quo el Ministro üe Colombia

entuviora autorizado para roapocder g el el Sopor Hicol4a Victoria

J. sería persona grata al Gobierno de Colombia .

F.1 Ministro de Colombla oontest6 que o p taba autorizado por

on Goblorno para cooptar como persona grata cualqui.ora cuyo nombro

fuera sugerido por al Gobierno de Pan==. y a%adió optar autorizado

por su Gobierno, en rooiprocidad, pnra proguntar al el Doctor

Jonó Larla GonzGloz Valon3la seria pa rcona grata al Gobierno do

Panama .

El M. nistro do Iana=á dijo que estaba autorizado por an

Gobierno para aoentar como persona grata oualquiora onyo nombre

fuorn sugerido por el Gobierno de Colombia.

El Secretario de Eotado eapread entonen sn aprooio do la

buena voluntad y aniatosa notitud mostrada por los Gobiornos do

Colombia y PPram5, onda uno con rospooto al otro, y ún placer por

que las Ro4bl1eaa hormanas entablozean relaciones diplomáticas

regularan y emprerdan formalmente el arreglo do oue relaciones do

acuerdo con los principios jur£dicoo reconooidon y con lon pro-

cedentes. L1 entondía, dijo, que r=L-os Goblornos doseaban ardían-

tomento el entnbleoimionte de relaciones regulares diplomAtica s

tan pronto como fuera posible y que con tal fin sería agradabl e

para ambos Gobiornos fijar una fecha para el nombramiento dol

señor Viotorla J . coma Ministro do Panamfi en Colombia y del Dootor

González Valencia coco l34nistro do Colombia en :l'a m4, 91ers10 osto

asi, el sugerirín el 15 do :_ayo de 1924 como una fecha conveniente ,

siondo mutuamonte convenido que ambos represontantes proeodorfin

en com ocuoncia a ooupnr sin tardanza sus respootiven puestos .

Los lUnlotroo do Panamá y Colombia contomtnron que estaban

autorizados por sun respectivos Gobierno e para doolnrnr qua lo s

Seüoros Victoria J . y Gonzfiloz Valon.aia serían nombrados reapeotiva'•

mente Mnistro do ?annritá en Colombia y T inlotro de Colombia en

~rnnmá el 15 de Enyo de 1924, quienos en eonecouonoia oouparGn
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sin tar (lan3a. Dua puoatoe .

Fl Aotaa do cota oonforenuin, no extendió en tr1plicado en

iPcTIós y en capafol, fírcada Jror al Secretario de retado y por

los Lliniatros de Colombia y PLLF. . .má. Un ejemplar qunda en el

Dajr,rtnaento de Estado, y de los dos rentazntes u= nertí onviudo

al Mnictro de Colo1biati y el otro al Mnistro de 2nmmf"

Udo) Charles E . Hughes

(£do) B . J . =airo

(Pdo) F.nriquo Olaya .

ES fiel copia ,
MO) 11 . J. Alfunro .

w,y UN S E=0 UU ": DICJ:
1:50,^.CIOJJ J)t r~RíTAJiti, A3I~ isGigII.
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Primer proyecto de l
Ministro de Panamá .

28 de abril de 1924 •

Señor Secretario :

Refiriéndome a las conversaciones que han tenid o

lugar entre esta Legaoión y el Departamento de Estado oon

respeoto al estableoimiento de relaciones diplomáticas en-

tre la República de Panamá y la República de Colombia, me

es grato poner en oonooimiento de vuestra Excelencia qu e

mi Gobierno, después de estudiar oon toda consideraoión la s

diferentes fases del asunto, ha llegado al convencimiento d e

que la cuestión de los límites entre los dos países debe ser

zanjada estableciendose de manera definitiva la línea fron-

teriza existente hoy de hecho y que se describe asi :

"Del cabo Tiburón a las cabeceras del río de la

Miel y siguiendo la cordillera por el Corro de Gandí a l a

sierra de Chugargún y la de Malí a bajar por los cerros d e

Nigue a los altos de Aspavé y de allí al Pacífico entre Co-

calito y la Ardita" .

Aunque el Gobierno de Panamá en las negooiaoione s

Iniciadas con la valiosa mediación del Departamento de Esta -

do, había hecho prbpuesta que implicaba la aceptación de l a

frontera arriba descrita, hasta los altos de Aspavé, dejand o

abierta a futuras negociaciones la pequeña parte de la líne a

comprendida entre dicho punto y el Goéano Pacífico, piensa

que hay consideraciones de orden superior que aconsejan un

acuerdo final inmediato en la ouestióñ de 8cnteras y en

conseouencia tiene el propósito de dar instruooiories al Mi-

nistro Plenipotenoiario que noredite en Bogotá, una vez es-

tablecidas las relaciones diplomáticas, para que concluya

un tratado que eetablezoa en forma legal los límites inter-
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nacionales arriba descritos, y asi ló hará siempre que el

anudamiento de tales relaoiones se lleve a oabo mediant e

un prot000lo que se ajuste a las modífioaciones que tuve

la honra proponer en nuestra última entrevista .

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a Vues-

tra Excelencia las seguridades de mi más distinguida con -

sideraoibn,

(Ydo)R. J . ALFARO .



No . 2
Modifioaciones propuestas al
proyecto anterior por Mr .White .

28 de abril de 1924.

Señor Seoretario :.

Refiriéndome a las conversaciones que han tenido

lugar entre esta Legación y el Departamento de Estado co n

respecto al estableoimiento de relaciones diplomátioas en-

tre la República de Panamá y la República de Colombia, me

es grato poner en conocimiento de Vuestra Excelenoin que

mi Gobierno, después de estudiar con toda consideraoión las

diferentes fases del asunto, ha llegado al convencimiento d e

que la cuestión de los límites entre los dos países debe ser

zanjada estableciéndose de manera definitiva la línea fron-

teriza existente hoy de hecho y que Be describe así :

"Del cabo Tiburón a las oabecerae del río de la

Miel y siguiendo la cordillera por el Cerro de Gandi a l a

sierra de Chugargún y la de Malí a bajar por los o'erros d e

Nigue a los altos de Aspavé y de allí al Pacífico hasta un

punto equidistante entre Cooalito y la Ardita n .

Aunque el Gobierno de Panamá en las negociaoione s

iniciadas con la valiosa mediación del Departamento de Esta -

do, había hecho .propuesta que implicaba la aceptaoión de la

frontera arriba descrita, hasta los altos de Aspavé, dejand o

abierta a futuras negociaoiones la pequeña parte de la line a

comprendida entre dicho punto y el Ooéano Pacífico, piensa

que hay consideraciones de orden superior que aconsejan un

acuerdo final inmediato en la cuestión de fronteras y e n

conseouencia tiene el propósito de dar instruco lonas al Mi-

nistro Plenipotenciario que acredite en Bogotá, para que ta n

pronto como sea posible después de establecidas las relaoione a

diplomáticas, para que concluya un tratado espeoial que establez-

ca en forma legal los límites internaoionales arriba desoritos,
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y asi lo hará siempre que el anudamiento de tales relaoione s

se lleve a cabo mediante un protocolo que se ajuste a la s

modifioaoiones que tuve la honra proponer en nuestra últim a

entrevista .

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a Vues-

tra E$oelenoia las seguridades de mi mías distinguida conside -

rao16n,

(fdo) R . J . ALFARO .



No . 3

Proyeoto propuesto por Mr .
White después de consultar
con Colombia.

Señor Secretario :

Refiriéndome a las conversaoiones que han tenid o

lugar entre esta legaoión y el Departamento de Estado oo n

respecto al establecimiento de relaciones diplomá.tioas entre

la República de Panamá y la Repúblioa de Colombia, me e s

grato poner en conocimiento de Vuestra Excelencia que m i

Gobierno, después de estudiar con toda consideración la s

diferentes fases del asunto, ha llegado al convencimient o

de que la cuestión de los límites entre los dos países debe

ser zanjada establecióndose de manera definitiva la líne a

fronteriza existente hoy de heoho y que se describe así :

"Del cabo Tiburón a las cabeceras del río de l a

Miel y siguiendo la cordillera por el Cerro de Gandí a l a

sierra de Chugargún y la de Malí a bajar por los cetros d e

Nigue a los altos de Aspavé 8 de allí al Pacífico hasta u n

punto equidistante entre Cooálito y la Ardita . "

Aunque el Gobierno .de Panamá en las negooiacione s

iniciadas oon la valiosa mediación del Departamento de Esta -

do, había heoho propuesta que implioaba la aceptación de l a

frontera arriba descrita hasta los altos de Aspavé, dejand o

abierta a futuras negooiaciones la pequeña parte de la líne a

comprendida entre dioho punto y el Oceano Pacífico, piens a

que hay consideraciones de orden superior que aconsejan un

acuerdo final inmediato en la ouestión de fronteras . En con-

secuencia, tengo el honor ' de expresar a Su Excelencia, al

comunicarle la aceptación que hace Panamá de la línea fronte -

riza atrás descrita, que el.Ministro Plenipotenciario que m i

Gobierno aoredite ante el de Colombia en virtud del acta fir -

mada hoy, lleva instrucoiones definitivas para suscribir tan
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pronto como sea reoibido por el Gobierno de Colámbia, una

Convención esmecial de limites, independiente y separada

de todas las demás que hayan de negociarse, consagrando l a

frontera que por la presente nota acepta mi Gobierno .

Aproveoho esta oportunidad para reiterar a Vuestra

Esoelencia las seguridades de mi más distinguida consideración .

(fdo) R. J . ALFAR(? .



No . 4-

Segundo proyecto del Ministro
de Panamá presentado oomo última
palabra y definitivamente aoepta-
do y presentado oon fecha 8 de
Mayo de 1924•

Señor Secretario :

Refiriéndome a las conversaciones que han tenid o

lugar entre esta Legaoión y el Departamento de Estado co n

respecto al estableoimiento de relaciones diplomáticas entr e

la República de Panamá y la Repúblioa de Colombia, me es gra -

to poner en conocimiento de Vuestra Excelenoia que mi Gobier -

no después de estudiar con toda consideración las diferente s

fases del asunto, ha llegado al oonvencimiento de que la oueá -

tión de los límites entre los dos paises debe ser zanjada es -

tableoiéndose de manera definitiva la línea fronteriza exis-

tente hoy de hecho y que se describe asi :

"Del cabo Tiburón a las cabeceras del río de l a

Miel y siguiendo la cordillera por el Cerro de Gandí a l a

sierra de Chugargfin y la de Malí a bajar por los cerros de

Nigue a los altos de Aspavé y de allí al Pacífico hasta u n

punto equidistante entre Cocalito y la Ar81ta . "

Aunque el Gobierno de Panamá en las negociacione s

iniciadas con la valiosa mediación del Departamento de Estado ,

había hecho propuesta que implicaba la aceptación de la fron -

tera arriba descrita, hasta los altos de Aspavé, dejando abier -

ta a futuras negociaciones la pequeña parte de la linea com -

prendida entre dicho punto y el Coéano Pacifico, piensa qu e

hay consideraciones de orden superior que aconsejan un acuerd o

final inmediato en la cuestión de fronteras . En consecuencia ,

tengo el honor de expresar a Vuestra Excelencia, al-comunioar -

le la voluntad de Panamá de pactar la linea fronteriza atrá s

descrita, que el Ministro Plenipotenciario que mi Gobierno a -

credite ante el de Colombia en virtud del acta firmada hoy ,

llevará instrucciones para suscribir tan pronto como ello sea
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grato al Gobierno de Colombia . una Convención especial de

límites, que consagre la frontera expresada en la present e

no ta .

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a Vues-

tra Exoelencia las seguridades de mi meís distinguida con-

sideraoión .

(fdo) R . J . ALFARO
Ministro .



ANUES DE LA A.SI:.ABLEA IJACIONAL
I?úmero 5 9

Panamá, Febrero 2 de 1909 .

HONORABLES DIPUTADOS :

En el 99 se fija la línea divisoria entre . las dos Repúbli-

cas, en considerable sección territorial, y se determina el mo-

do de señait-xlri definitivamente . La República de Panama sostie-

ne

	

por poderosas razones que le ofrecen la tradición y el

derecho pdblico de Colombia en vigor el 3 de noviembre de 1903 ,

pudo pretender la fijación de distinta línea divisoria ; pero ce -

de en lo que considera ser su derecho únicamente pa r que la cesión

f~.vorece al noble pueblo colombiano, para quien anhela el bene-

ficio de la paz que le hará grande y glórioso .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dise primer debate al proyecto de Ley "que apruebe el Trata -

do celebrado en i'l~-shington el 9 de Enero de 1909! : entre los re-

presentantos diplomaticos de las Repúblicas de Pan^m á y Colombia "

Panén á, Enero 27 de 1909 .

Honorablds Diputdos ,

Vuestrr. Comisión,

PABLO AROS VENA .



x, C T

	

o•

	

A D I C I O N A L

a la Constitución, creando el Lstado de Panamá .

E1 -Senado y la Clamara de Representantes . de la Nuev a
Granada reunidos en Congreso ;

D E C R 2 T A N

Art . 12• El Territorio que comprende las provincias .

del Istmo de Panamá, a..s .9ber : Panamá, Azuero, Veraguas

y Chiriqui, forma un ;stndo federal soberano, parte in-

tegrpLnte de la Nueva granada, con el nombre de '!Estado d E

Panamá .

Art . 2 2 Los límites del Estado por el Occidente se-

rán los que en definitiva se tracen entro la Nueva Gran a

da y Costa Rica . Uña ley posterior fijorá los que deba n

dividirlo del rosto del territorio de la. Ropública .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dado en Bogotá,a 27 de febrero de 1855 .

El Presidente del Sen9do, Pedro Fern -, ndez 1?adiid .

L1 Presidente de la Camara de Répresent -)ntes, T . C . 'd e

Vosquera .

E1 Secretario del Sen i.d o, Ju -) n Estev'a.n 3am-zrra .

El Seei~etario de la C9m -~ ra de Representa.ntes, .Manuel Pomb o

Bogotá, a 27 de febrero de 1855 .

(L .S) .

	

Ejecdtese ,y publíques é

El Vicepresidente de la Republica, Encargado del Poder

Ejecutivo,
Jose de Gbaldia -

h'l Secretario de Gobierno, Pastor Ospin a

E1 S.ecret3rio de Hacienda, *Jose María Plata .

El Secretario de Guerra, P . JA . Herran .



álJALFS DP. L .-«i ASA1 1BLFP. NACIONAL

Número 1 0

Pan^mrí, Octubre 23 de 1906 .

A C T A

de la sesión del . sábado, 6 de octubre de 1906 .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Abierto el primer debate del proyecto de ley "que declara.

cuáles son los límites de la l3opúblicc de Fs.n2ms con la Repu-

blica de Colombia", lo impugnó el Honorable Diputado F--' breg a

(Julio J .), fundándose en que de conforriidud con el _artícul o

3 2 de la Constitución, los límites con le Repdblica de Colombi a

doben ser determinados por tratados públicos cuya celebración

corrtspondc al. Poder ijccutivo con la. aprobación de la Asamblea .

Nacional .

31 Honorable Dip utado Aizpuru de 4'endí6 el proyecto mani-

festando que en su concepto no era inconstitucional, y que 36-

lo tendía a rectificlr errores eontenid-os en el texto oficial

de geografíl que se enseñes en la.s ' escuelas públicas . 1-nifest 6

a.den ,.ás que dicha ley sería tin°., base p q.-ra los tr .̂todos que sobr e

el psrticulor hubieran de celebrarse .

El Honorable Diputado }._orales e7puso su concepto de que e l

menciona4 proyecto de le y no e s inconstitucional por cuant o

que considera, que el sólo tiende a. s~rral~r el limite jurisdic -

cional de las autoridades p'án-rneñ~s inientras se celebran lo s

trat<dos a que se refiere el Articulo 3 9 de. la Constitución .

Volvió ,1 habl9r el Honorable Diputado 'brega (Julio J . )

para ampliar sus, ideas . anteriormente ernitid .s, y le siguió e n

el uso d .e la.pulubra el Honorable Diputado Aizpuru quien hizo



leer por 3eeretaría una compsra .cibn entre los límites que al

Estado de Pan-má seiie.la lmi geografía del seiíor Felipe Pérez y

los que designa a la Ropública 1, geogr g fí?t del señor Ramón

V . Valdés, adoptr.da como texto oficial de enseñanza en el país .

Cerrada 11 discusión resultó neg-do el proyecto de le y

referido .

	

y

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

E1 Presidé .nte,

Hector Conte p .

E1. Secret9rio,

J . D . Arosemena,
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A D C

Panama, 11 de setiembre de 1855 .

Senor Presidente do la Asamblea Constituyente .

Un punto de bastante importancia para el Estado d e

Panamá, y que en mi concepto Jobe llamar muy especialmeri-

te la atención de la Asamblea, . es el objeto de la present e

comunicación . Hablo de 1r? fijación de los límites orienta -

les del Estado, que a mi juicio debe solicitarse del Congre-

so próyímo, por medio de un-: representgdión de ln ksmablea ,

en que se detallen todaa las considoracionos que la ma-

teria sujiere y que ptaso a esponer .

La fijación de aquellos límites se dejó por el artí-

cuto 22 del Acto constitucional de 27 de febrero, que eri-

jió el Estado, para una ley posterior ; y el Sor Secretari o

de Relaciones Esteriores, en su circular de 18 de junio a l

Cuerpo Diplomático, hn entendido que por el artículo 7 2 d e

la ley 9 del mism d̀ me-s, "sobre concesiones a la Compañía del

ferrocarril de Panamá", ha quedado hecha la designación d e

límites del nuevo Estado federal .

Basta enunciar el título de la ley de 9 de junio, par a

persuadirse de que ella no ha hecho, ni podía hacer, la de-

signación de límites del Estado . Efectivamente, no tuv o

otro objeto en el artículo 7 2 , que declarar cuales eran e n

1 2 de enero de 1849 los límites de los territorios del Darie n

y de rocas del :oro, porque en ellos no tiene derecho 1 Q..com-

paiiía d .el ferroc^.rril a pedir tierr .̂s baldias, de las que se
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le concedieron por el articulo 18 del cont-r ^to entre ella

y el Gobierno de la República. .

De tods modos, la declaratoria hucha por el artícul o

7 2 de`la ley de 9 de junio es errónea porque los límite s

orientales del territorio del Darien no eran en 12 de ene -

ro de 1849 los que allí se refieren, sino otros muy distin-

tos, 'que determinó el Presidente Vosquera, en uso de un a

autorización legal, por decreto de 7 de mosto de 1847, in -

serte en la. G^ceta. de Nueva Gr gm ada, fecha. 12 del mismo mes, _

número 902 . Dichos límites son : el rio Atr5ato, desde su de-

scmbocadura hasta su confluencia con el Napipi, y de all i

el curso de este rio hasta. su orijen, y una lines recta. a

le, bahía .de Cupica .

Como la parte de aquel articulo que he llamado erróne a

no es dispositiva, sino esposE tiva, no impone deber, ni li-

ga de modo alguno ; pues las cosas no son ciertas por que un a

ley las diga, cuando ellas estin en contradicción con la rea-

lida.d de los hechos . De aqui nace,que, a pesar del sistem a

físico de la ley de r artida, qué consideraba el Univers o

formado de cwitro elementos, la ley ha, tenido que ceder a

la ciencia, cuyas clemostraciones son opuestas a aquella teo -

ría .
:limina:do el territorio del D ,3rien, e incorporado a .

l .a provincia de Panamá, por el articulo 12 de la ley de 2 2

de junio de 1850, los limites de dicha provincia. por el L•'s-

te no son otros que los del suprimido territorio ; y como



la provincia de Panama es una de las que han venido a

componer el Estado del mismo nombre, segúri el articulo 1 2

del acto constitucional de . 27 de febrero, no cabe dud a

en que los límites orientales del 'Estado son los mismo s

que para el Darien trazó el decreto ejecutivo de 7 d e

agosto de 1847 .

Ni se diga que habiendo reservedo a la ley el ar-

ticulo z° del Acto constitucional la fijación de los lí -

mites orientales del 73stado de Panama, puede hacerlo dis -
ser

cree,ionalmente ; porque sobre/burlesco reducir por est e

medio el Estado a la nulidad, estableciendo sus límite s

con el r(-sto de la República en una línea que .av-rozas e

mucho al Oeste , .quedaría. 1-~ tal ley en contradicci6n

con el artículo 12 del mismo Acto constitucional púe s

por. él hace p-rte del l:stado 1^_ provincia de Panamá, y

la provincia consta del ±ámbito a,ue tenía en 27 de febra -

ro, que es el de la misma provincia en 1649, con mas e l

del territorio del Darien .

¿Cuál fué, pues, el objeto del -rtículo j Ó 'dél .

Acto constitucional? Yué de, j ,~r a . la ley, no la designa -

ción, no el seña l ,~.miento ^rbitr^rio de los limites orien -

tales delEstsdo sino la c]eclaratoria de los que segú n

las disposiciones anteriores debía tener la nueva entidad ,

tomó agregado c,ue era. de varias provincias

	

Cualquier

otro límite mas occidental ,iue el de La provincia,de Pa -

namá., que es integr^mente parte del Estado del mismo nom-
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bre, es una desmemU rn ción del territorio de dicho Es -

tildo, y una viol»ción del artículo 12 del :cto consti -

tucional_que lo erijió .

Asi . creo que debe la As=blea represont-rlo a l

Congreso, quien no dudo espedir- tia : ley especial en el

sentido que dejo indicgdo, por erigirlo ^si 1 q. .justicia ,

la constitución en 19 parte citada y la conveniuncin del

Estado de Panamá, cuyos límites naturales y 1„gales son ,

1, rios Atrsto y Dapipí, que lo separan de la provinci a

del Chocó .

Soy, Sor . Presidente, con la mayor consideración

vuest*o muy obediente servidos .
Justo Arosemena .



C I P C v L A R

al Cuerpo Diplomátic o

Despacho de ?elaciones Esteriores - Bogotá 18 de juni o
de 1855 .

Por acto lógisl^tivo idicional ln Constitución po -

,litica. de la República espedida y msndado ejecutar y pu-

blicar el día. 1 2 de febrero del presente año, se declar ó

que el territorio que entonces comprendia lis provincia s

del Istmo de Panama, a saber Ptinami, Azuero, Veraguas y

Chiriquí formarla un est-ido federal soberano, parte in-

tegrante:de la Mueva Granada, con bl nombre de "Estado d e

Ponamá . "

Por el artícul9 22 del mismo acto lejislativo, y com -
d ,e

plementariamente por el artículo 72 de la loyl9 del actua l

mes de junio "sobre concesiones a la compañía del Ferroca-

rril de Pan9má," ha quedado hecha la designación de lími-

tes del nuevo Estado federal .

Aprovecha el infrascirto esta oportunidad par a

reiterar a	 las seguridades de su distinguida conbi -

deración .
Lino de Pombo .



I,% Y
( de =J `de , Junio de -18bb )

Sobro .cáYt e iónes a. 1 . Compní .íi, del r'errocarril de•P :unam'" .

E1 Scnado y la Cám_ra. de Repreaent eintos da 1 9 1luova' ranada ,
reunidos . en Congreso ;

D E C R B A ii

Art . 1° .- .lutorizn e -1 Póder Ejecutivo pr.s ceder a• 1-.' Cóm-

pq iS. del ferróc9rril de Panamg ,

todos l.,s tierres portenecientes

en plena y perpetua propiedad ,

91 --"st ,~do que comprende la ¡sl a

-ae "lisnzanil,ló" , en la b9híi.de "Limon", con .19 reserva y demas ~

condiciones que el mismo Poder Ejecutivo estime conveniente esti-

pular a, f*vor-de la 119eión ; y sin que por esto se entiendan alte -

rudos los derechos que Bich.-. Comphñín tie ne'9dquiridos al uso tem-

porn.l de los b9 1 dios existentes en dich-i isla, con_ -rreglo a los. .

.rticulos 16 y .17 del contrat.o'de 4 de junio de 1850 . .

\rt . 2° .- Lo .dispuesto en el Artículo anterior no impide qu e

al fin del-̀'eontrato 1- Comp 97i19 devuelva al Gobierno todas Lz s

obras y 9nexidades del forrocarril, en los términos estipulados ,

ea, los ,rticulos 48, 49. y 50 • .de dicho contrato, que .en todo •c*eo

se'llev-.rara a' efacto .

1,-t, 30 - Comb segun lo .acord-do en el 9rtíeúlo 17 del co a

trato, . , la Republica tiene derecho a 19, devolución tde 'todo el te=i
•

	

u.

.rreno que ocupo 1 1 Comp9_üa. en la. isla de "lianaanillo", y como► iao

obsteate el decreto lijislr.tivo dó 14 de mayo de 1852, 1.1 espres e

dn Co~p!sñín o ha hecho los siro'glos gue le prppuso el Poder .Eje-

cutivo .a-virtud de lo dispuesto- en el articulo 5°4 delY mismo~decre-

to, ln eoncesion I ' perp c- tuidAá que ahor?. se lo ofrece, no . tendr$ '

e .rédto'-sino en los términos'do la presente ley .

Nrt . 42 El poder Ejecutib;o conceder. gualinante en propied--d
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a la espresada Compañía, como parte de los baldíos a que tie .ue

derecho por el contrito, los terrenos o nlayis que en ámbos es-

tremos del ferrocarril puede, r.provechnr en li parte ocupada po r

el mar, cuando mis crece . Esta concesion no priva a le, ciudad

de Pan-.u:á del derecho que tiene al uso .de aquellos lugzres qu e

cubiertos por el agua fecilitnn la entr*.da y salida del puert o

s toda clase de embare .-.ciones .

Art . 5° .- Para que tenga lug'Ir en todas sus partes lo dis-

puesto en e] artículo 30 del contrato, el Poder 'jecutivb har á

1- liquid ción de lo que corresponda a la República por el trán-

sito de la correspondbncia estrnnjera, arreglándose a lo dispues -
0

te por el espresa,o articulo 30, desde el día en que'fué puest o

-_1 uso público todo el ferroc^rril, y conforme al artículo 3 °

del decreto de 14 de mayo de 1852, por los productos anteriore s

1,t aquel dia .

Art . 6° .- El Gobierno del Estado de P-_nnmí podrá ere--ir e l

número de empleados de policía. que pidiere la Compañía del fe-

rrocarril para hscer conservar el tarden y guardar las reglas d e

policia del r.st-.do, . y hacercwiiplir los reglamentos, sometiend o

a los infractores a la autoridad respectiva, quien procederá con

arreglo a las'lc yes del Est ido . Dichos empleados serán pagado s

por la Compañia con el sueldo que les fije la Lejisl°.aura del Es-

tado .

.'art". 70 .- El Poder '3jecutivó procurara acordarse con la Com -

pn,.ía para que designe dentro deun año, r, lo mis, las st.senta y

cuatro mil hectareas de tierras b-ldías que se le concedieron a

titulo gratuito y a perpetuidad por el -.rticulo :8 ddl contrato ,
en

o las noventa y seis mil a que como mínimo tiene derecho/el . caso
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espres^do en el mismo artículo, por cuanto le Republica debe ha-

ce r uso del esceso'que haya en ln parte continental del istm o

de lanamá, donde pusde escojer 1 :s suyas 1 ,,~ espres ?. da Compañia .

Le, parte continental de que trata, viene a ser, conforme al e¡ -

ta d 'o articulo 18 del contrato, el territorio del nuevo Estado d e

Panamá, con escepcibn de la .s islas en ambos Gceanos, y de 1- s

com-rcns que formaban en 1° de enero de 1849 los territorios d e

Boc-.s del Toro y del Darien, cuyos limites son ; del 1°, los mis-

mos que hoy tiene el canton de igual nombre en 1; provincia d e

Chiriqui ; y del 2°, por el Lste,• desde el cabo Tiburon a las ca-

becer-_s del rio de la Liel i siguiendo la cordillera por el cerr o

de Gandi a Dt sierra de Chugnrgun y 1 .. de kíali ^ béjar por los ce -

rros de Higue 4 los altos de Aspave, y de allí ^1 Pacifico entr e

Cocalito y 1- krdita ; y por eL Geste lojque lo dividien en 1° d e

enero de 1849 de los cantones de Panaml y Portobelo .

Art . 8° .- Quedan derogados por la presente ley, el decret o

lejislativo de 14 de mayo de 1852, sobre concesiones a la Compa-

ñía del ferrocarril de Panams, la ley 1° de junio del mismo año ,

concediendo privilejio exclusivo pAra hbrir un canal entre el gol-

fo de, San lU guel y la ensenada de Cáledonia. ; y la de 20 de juni o

de 1853, autorizando al Poder Ejecutivo paro transijir cierto s

reel-mos y hacer algunas concesiones .

Dada, en Bogotá, ^ 8 de junio de 1855 .

El Presidente del Sen-iw , U . Pr-.dill ^ .

El Presidente de la Cámara de Representantes . T . C . de liosquera .

E1 Secretnrio del Senado,'ly!.zaro Enria Pére z .

E1 Secretario de 1-_ C~msra de Representantes, Lanuel Pornbo .

Bogotá, a 9 de jinio de 1855 .
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Bjecúteso y publiquese .

El Vicepresidente de la Republica, Encargado del Poder Lje -

cutivo,
h-ANULL L . I ALLARINO .

(L . S) .

El Secreteriod e Gobierno,

D . A . 1I ►1don-do .



D E C R E^ 0- .

Señnlándo provisionalmente los límites del territorio del
Dar¡ en .

Tomás C . de liosquera, Presidente'de la República .

2 'uso de la facultad que itaplicitamente concede al P . E . e l

y 1, artículo 22 de la ley de 29 de mayo último ;

D E C E

	

T O :

Art . 12 Vientras se levanta la carta eorográfiea de l a

República, y pueden fijarse con es actitud lo s, convenientes

límites de sus diversas secci6nes, sé tendrán por , limita s

del territorio del Darien, en la parte continental, los si -

guientes :

Por el Norte, el Océano Atlántico .

Por el Este, el río .Atrato desde su desembocadura hast a

su confluencia con el Napip í

Poi el Sur, el rio Napipi en toda su estensión, una li-

nea recta desde su orijen hasta el estero y 19 bahía de Cu-

pica, y el Océano Pacífico ..

Por el Oeste, las aguas del .Rio Bay9no hasta su orijen ;

una línea recta, paralela al meridiano, desde .dicho orijen

hasta el fondo de la Ensenada de liandinga, y en fin, la cos -

ta Occidental de esta Ensenada hasta la punta de San Juan .

Art . 2 2 .-. Corresponden al territorio del Darien todas

las islas situadas en la había de Mandinga, y las demas qu e

corren al Sudeste sobre la oosta, desde la isla de la Concep-

ción hasta Puerto Escondido .

Art . 3 2

	

Tembtén le corresgónden, 'conforme a la lay

de 2 de junio de 1846, les islas del Archipiélago de las Per -

las en la había de Panamá .

Dado en Bogotá, .a 7 de agosto de 164:7 .



PeneMo 19 de noviembre de 1935 •

Señor doctor don J . D . Arosemen a
Secretario de Releoiones Exteriores
Présente . -

Muy estimado amigo : -

Doy traslado a usted de una cart a

que con fecha 5 del mes pasado he recibido fie l

niño Ignacio Lung M., en la cual pide, en s u

:propio nombre y en el de sus compañeros del V I

Qrago,del Colegio Elliott de Torre6n Coeh, Méxic o ;

que se le envíe una bandera panameña .

Su amigo afectísimo y S .S . 9

Harmodio Arias. -

CHR .-



Yanamé, noviembre 21 de 1935 —

SeñOr doctor J . D . Arosemena ,
Secretario de elaclones Exteriores ,
0IUDAD . -

Senor Secretario :

Por instrucciones del Excelentisimo señór Pre -

sidente, remito a Ud ., para su consideración y con oarg o

devolutivo, la carta que ha recibido del señor Gue S .

Wortham, Presidente de la Caitara de Comeroio de Houston ,

Texas .

Soy de Ud . atento y S . S . ,

E .Ferndndez Jaén
Secretario General

as



SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORE S
DEPARTAMENTO CONSULAR

D C N° ..1_79.0	

Panamá, 25 de noviembre de 1 935

Señor
Secretari o
Ciudad, .

General de la Presidencia .

Señor Secretario :

Por recomendeci6n del señor Secretari o
de Heleciones Exteriores, me permito devolver a usted l a
carta que la Cámara de Comercio de Houston dirigió a1,Ex-
celentisimo Señor Presidente de la República, y que uste d
trasmitió a este Despacho con comunicación de 21 de lo s
corrientes .

En vista de que la Convención Nacional d e
Comercio Exterior, a que se refiere la carta citada, debi ó
reunirse en Houston, en los dias lbr 19 y 20 de este mes ,
no parece ya haber lugar a la representación de Panamá e n
ese acto .

De usted muy atento y seguro servidor ,

Raúl d Roux .
Subsecret io de R ecione Rxteriores .



J . Di AROSEMEN A
S[CRETARID De RELACIONE! E%TERIDRC!



Panamá, 26 de noviembre de 1935 -

Señor doctor don J . D . Arosemena
Secretario . de Releciones Exteriore s
Presente .' -

Muy estimado amigo : -

Olvidé decirle ayer que de le-re-

visión del expediente relacionado con les ` san -

ciones" decretadas .por la Liga de las Nacione s

se desprende que debería el Ejecutivo, como l o

sugiere nuestro Delegado a la Liga, dictar'_-un

decreto para poner ' en vigor las disposicione s

que aquí se adopten .

Si usted está de acuerdo con esto ,

ojal& hiciera redactar el proyecto respectivo .

Su amigo afectísimo y S .S . ,

Harmodio Arias . -

'HA/R .-



Panamá, diciembre ¢ de-1935• -

Senor doctor J . . D . Arosemena ,
Secretario de ' Relaciones'Exteriores ,
C I U D Á D . -

Señor Secretario :

Por instrucciones dibl Excelentisimo señor Pre -

sidente, remito a Ud ., para su oonsideraoidn y con cargo

dévolutivo, la carta que ha recibido del doctor Alejan-

dro Parea R ., residente en David .

Soy de Ud . atento y S . S . ,

E .Ferndndez Jadn.
Secretario GenerLI

a.



3ec2ea~~ía ela e~cci~~aea-

U~a,-te~~io2c~

Panamá, Diciembre 12 de 1 935 •

Señor don
E. Fernandez Jahn ,
Secretario General de la Presidencia ,
P R E S E N T E .

Señor Secretario :

He recibido su atenta carta fechada el 4 de
los corrientes y junto a ella la carta que le fué dirigida a l
Excelentisimo señor Presidente de la República por el docto r
Alejandro Pérez R ., residente en David, la cual tiene por ob-
jeto solicitar el Consulado de Panamá en Quito, República de l
Ecuador, con el fin de atender a la educación de sus dos hijo s
que cursan estudios en ese lugar .

Debo manifestar a usted que hace poco se nom -
br6 para ese Consulado ad-honorem y que no próduce absolutament e
nada, al señor J . J . Para a quin será próximamente reconocido
por la Cancillería de Quito .

De no haber sido por el inconveniente apuntado ,
con el mayor gusto hubiera tratado de complacer al Dr . Perez ,
quien manifiesta en su carta con toda sinceridad que desea u n
puesto que lo ayude pecuniariamente a subsanar sus necesidades .

De usted atento y seguro servidor .,

I0J . D . Arosemena ,
Secretario de Relaciones Exteriores .



Panamá, 4 dé diciembrV-ae 1935 •

soñar doctor don J . D . Arosemena
Secretario de Relaciones Exteriore s
Pro-Gente . -

Soñar Secretario : -

A este deopeoho ha llegado le carta que

acompaño a la presente, suscrita por el seft or Angel

F . de Valera y fechada el 2 del presente mes, en l a

cual pido que se le concede el derecho dé residir en

la República .

Como asuntos de esta clase se tramita n

en la Secretaría el digno cargo de usted, el Presi-

dente de le República me ha pedido que le remite di -

cha carta y que le informe el mismo tiempo que el in-

teresado se le ha comunicado que su petici6n ha sid o

enviado a le Secretoria de Relaciones Uteriores .

Con todo considerodi6n soy del señor Se-

oratorio muy atento y seguro servidor ,

E . Fernández Jaén
Secretorio General de la Presidencia . -

/CHR . -



Panamá, 10 de Diciembre de 1935 .

Dr. J.D.Arosemens ,
Seoretario do Relaciones Exteriores ,
PRESENT&

Señor Seoretario :

Para los finos que sean de lugar comunico

a Ud. cluo el Consejo de Gabinete, en sesi6n cele-

brada el 7 de los corrientes , autoriz6 el•gasto de

B/ 625 .00 (seiscientos veintioinoo balboas) para pa

gar al Barón Van Hoeokoren, dirimente do la Comi

sidn de Reolamaoiones de Panamá y los .Estados Uni-

dos, el mes do sueldo oorrespondiente a Junio do

1933 que 61 aseWa no haber recibido oportunamente .

Se resolvió además cargar ese gasto a l a

partida de Imprevistos .

De Ud . muy, atento y S .S . ,

E .Pernández Jaén ,
Secretario O noral de la

Presidenoia .

eve



Panam4, 4 de Febrero de 1936 9

Sr. Lic . Josd . Isaao Fábrega
Seoretario de Relaciones Exteriores ,
PRESEIME*

Mi eétimado amigos -

Junto con su parta feohada el 3 do los oo-
rriontes no ha remitido usted varias ea~ referen-
tes todas a la reclamaci6n que hizo el dirimento d o
la Comisf6n do roclamaoiones para el pago del suel-
do correspondiente al mes do Junio de 1933 y me pl
do Ud. quo le expreso mi opinión él respecto .

Para poder exprosar opinión sobre oete_~ppar-
titular serla convenionto sabor i la Sooretaria de
Hacienda y Tesoro y la ContraloraGo4oral do la Re-
pública han llegado a alguna concluaión . Y'digo es-
to porque en oartá dol Contralor General para el Se-
oretario de Hacienda do fochá 29 dol mes',pasado ,
cuya copia ha rooibido, so dioe lo siguiente :

U prop6sito,me pormito reoordarlo la fórmula
'quo propuso para quo el Sr . Eduardo Sosa lo abo-
no el Gobierno, el dinero que este tuvo que enviar
por scgunda voz paraol pago del último sueldo
del di=' nte de la Comisión de Reolgnacionos ;
ojalá Ud . se sirva enviarlo el pagarb al Sr. Sosa
pará que lo firme lo mismo que una'ordon que 61
ha do firmar para que este despacho lo descuento .
la suma ddo B/ 25 .00 todos los meses de los suel-
dos que ól gana . "

Entiendo $o del párrafo transcrito. que ya la
Seorotaría do Haczonda la Contraloría General han
llegado a una conolusióñ respecto do esto , asunto .



-2 -

Devuolvo a Ud . los domtmmtos que me envi ó
junto con su oarta del 3 do los corrientes .

Su amigo afeotísimo y, S.S . 9

Harmodio Arias .

HA.em .



Panamá, 10 de Diciembre de 1935 .

Sr. Dr. J.D.Arosemena,
Secretario de Relaoiones Exteriores ,
PRESENTE .

Soffor Soorotario : -

Como sin duda Ud . recordará el Secretario
de Gobierno y Justicia propuso en la

	

ima sosión
del Cdnsejo de Gabinete la compra de una lancha pa-
ra servicio oficial .

Antes de pronunciaras sobre el particular, el
Consejo de Gabinete . resolvió autorizar a Ud . para
que determine por cuánto se podría adquirir la'men-
oionada nave en la Zona del Canal .

Según lo eapuest
y Justicia la nave
seis o siete pies ;
y estar equipada co n

nuova ,

o por
en cu
debe

el Seoretario de Gobiel
esti6n no debo calar más
funcionar con aceite org
máquina completamente

no
do
do

em .

una

De Ud . muy atento y S .S . ,

E .Fernández Jaén ,
Secretario General de la

Presidonoia .



Panamá, 10 de diciembre de 1935 9

Dr. J .D .Arosemena ,
Seoretario de Relaoiones Exteriores,
PRESENTE.

Soflor Seoretario : -

Tengo el agrado de comunicarlo que el Con-

sejo de Gabinete autorizó en su última sesi6n el

pago de las dos anualidades de B/ 200 .00 cada una ,

que el Gobierno de Panamá adeuda como cuota para e l

mantenimiento del Instituto Panamerioano de Histo-

ria . El gasto en cuósti6n, o sean B/ ' 400 .00, se

resolvió cargarlo a la partida de Estudios Técnico s

del Departamento de Instruooi&n Pública .

Su atento servidor ,

E.Forñández Jaén ,
Secretario General de

la Presidencia .

Me



Paaand,Dici cubre 14 do 1935

Softer doctor J .D .dreounesa ,
Secretario do Releoieaos Exteriores
Ciume-

Seftor Socretarios -

Por indicacida del Excmo . seller Presidente

de la República,lo envíe usa carta fiel doater 7eod Pezat,en rela-

016n con use oalioitud de la sefterita Isabel Horrors O,s fía de

que-estudio y resuelva este aennte,y lo haga del cesecimionto del

doctor Pezet .

De usted atonta servidor ,

E .Feradndoz Jadn

Secretario Oonoral .



SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORE S
DEPARTAMENTO CONSULAR

'D C N10.19.Ú6	

Panamá, 1'¡ ce aiciembre ue 1935 .

Señor
Secretario
E . S . D .

General ae la Yresidencia .
~ r

5eiior Sec'réterio General :

En'relación ,con e .L conteniao de La muy atent a
carta de Ud ., ce rechs 14, de los corrientes, cúmpleme par-
ticiparle, con ruego ae que se sirva hacerlo conocer ue l
Excmo ' señor Presiaente, que el uespecho a mi cargo ve con
simpatía la solicitud hecha por la señorita Isabel Herrer o
0 . 1 al señor becretario ce Instrucción Púb .iica, y que me se -
rá muy grato dar Las instrucciones del ceso a nuestro Minis-
tro en Lima, tan . pronto como me sea comunicada la fecha en
que ha ae ser inaugurada la Escuela Deiton .

Puede Ud, informarlo asi también, al"Dr . .Jos6 Pe -
zet .

Le devuelvo la carta dei Dr . Pezet para el Excmo .
señor Presidente de la República .

Quedo siempre suyo afectísimo y s . s .

1J . D, Arosemena .
Secretario de Relaciones Exteriores .



Panamá,., , 23 .

	

d ;iclemDré.4e 1935•

Señor,lácenc lado don Josk Isaao"Fábrega
Ciudad . -

Muy estimado senor

Por le presente me es muy placentero .

comunicar a usted que por Deoreto Número 6 de es-

te misma fecha ha sido usted designado Secretari o

de Estado en el Despacho de Relaciones Esterioréa .

Ruego a usted que, tan pronto como lo

tenga a bien, se sirva venir e este despecho-e e -

-recto de que tome posesllin de su nuevo cargo .

Con toda consideración soy de uste d

muy atento y seguro 'servidor ,

E . Fernández Jáén
Secretario General de la yr,esi-déncla . -

CHR .-
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